
RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, del Secretario General del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia (SEPAD), por la que se delega la firma en determinadas
materias. (2008063597)

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), determina
las competencias del ente público y los órganos a los que corresponde su ejercicio.

Mediante Resolución de 24 de noviembre de 2008, el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia ha delegado deter-
minadas competencias en la Secretaría General del SEPAD, de conformidad con lo previsto
en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Se considera conveniente que por razones de agilidad administrativa, organización del traba-
jo y eficacia en la gestión, se proceda a delegar la firma de determinadas competencias que
la citada Resolución asigna a esta Secretaría General, en los órganos y unidades administra-
tivas dependientes del SEPAD.

Por ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el titular de la Jefatura de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos
de la Secretaría General del SEPAD la firma en las siguientes materias, sin perjuicio de las
atribuidas a otros órganos en la presente Resolución: 

a) Concesión de permisos, licencias y vacaciones, excepto los del personal adscrito a las
Gerencias Territoriales y los de los Directores y personal de los distintos Centros depen-
dientes de las Gerencias Territoriales del SEPAD.

No obstante, quedan exceptuados de esta delegación los permisos sin sueldo del personal
laboral y las licencias por asuntos propios sin indemnización del personal funcionario, que
seguirán correspondiendo a esta Secretaría General.

b) Autorización para asistencia, en calidad de alumno, a las acciones formativas que convoque
la Consejería competente en materia de Administración Pública a través de la Escuela de
Administración Pública, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, así como a cursos
de formación profesional y promoción, de conformidad con lo que se establezca en el
Acuerdo entre la Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindicales sobre formación y
perfeccionamiento de los empleados públicos que esté vigente, excepto los del personal
adscrito a las Gerencias Territoriales y los de los Directores y personal de los distintos
Centros dependientes de las Gerencias Territoriales del SEPAD.
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No obstante, quedan exceptuados de esta delegación la autorización para la asistencia a
las referidas acciones formativas, en calidad de ponentes o coordinadores de los cursos
organizados, que corresponderá en todo caso a esta Secretaría General.

c) Autorización de las comisiones de servicio, siempre que no comporten derecho a indemniza-
ción, excepto las del personal adscrito a las Gerencias Territoriales y las de los Directores y
personal de los distintos Centros dependientes de las Gerencias Territoriales del SEPAD.

d) Emisión de certificados de servicios prestados del personal dependiente de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la
Dependencia.

e) Propuestas de resolución para el abono del complemento específico de domingos y festi-
vos, horas nocturnas, trabajo de superior categoría, jornada partida, turnicidad y sustitu-
ción de Dirección, de los Centros dependientes de las Gerencias Territoriales del SEPAD. 

f) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del personal que no figuren atri-
buidos a otros órganos en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de compe-
tencias en materia de personal, siempre y cuando no afecten a los Altos Cargos, titulares
de las Jefaturas de Unidades de Gestión y titulares de las Gerencias Territoriales del
SEPAD y demás asimilados.

Segundo. Delegar en los titulares de las Gerencias Territoriales del SEPAD la firma en las
siguientes materias: 

a) Concesión de permisos, licencias y vacaciones del personal adscrito a las Gerencias Terri-
toriales y de los Directores y personal de los distintos Centros dependientes de las Geren-
cias Territoriales del SEPAD, en el ámbito de sus respectivas Gerencias.

No obstante, quedan exceptuados de esta delegación los permisos sin sueldo del personal
laboral y de las licencias por asuntos propios sin indemnización del personal funcionario,
que corresponderá a esta Secretaría General; así como los permisos retribuidos por asun-
tos particulares del personal adscrito a los Centros dependientes de las Gerencias Territo-
riales, que corresponderán a los Directores de los Centros.

b) Autorización, a propuesta de los titulares de las Jefaturas de Sección o de las Direcciones
de los Centros, de las comisiones de servicio de todo el personal adscrito a las Gerencias
Territoriales y de los Directores y personal de los distintos Centros dependientes de las
Gerencias Territoriales del SEPAD, en el ámbito de sus respectivas Gerencias.

En aquellos supuestos en que comporten derecho a indemnización, les corresponderá la
autorización previa, a propuesta de los titulares de las Jefaturas de Sección o de las
Direcciones de los Centros, así como la liquidación y aprobación de las comisiones de
servicio con derecho a indemnización reguladas en el Capítulo II del Decreto 287/2007,
de 3 de agosto, de indemnizaciones por razón del servicio; excepto las que se generen
por viajes realizados tanto fuera de nuestra Comunidad Autónoma como al extranjero,
que corresponderán a la Secretaría General.

c) Autorización para asistencia, en calidad de alumno, del personal adscrito a las Gerencias
Territoriales y de los Directores y personal de los distintos Centros dependientes de las
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Gerencias Territoriales del SEPAD, en el ámbito de sus respectivas Gerencias, a las accio-
nes formativas que convoque la Consejería competente en materia de Administración
Pública a través de la Escuela de Administración Pública, la Escuela de Estudios de Cien-
cias de la Salud, así como a cursos de formación profesional y promoción, de conformidad
con lo que se establezca en el Acuerdo entre la Junta de Extremadura y las Organizacio-
nes Sindicales sobre formación y perfeccionamiento de los empleados públicos que esté
vigente. Cuando la asistencia a las referidas acciones formativas se realice en calidad de
ponentes o coordinadores de los cursos organizados, su autorización corresponderá en
todo caso a esta Secretaría General.

d) Emisión de certificados de servicios prestados del personal adscrito a las Gerencias Terri-
toriales y de los Directores y personal de los distintos Centros dependientes de las Geren-
cias Territoriales del SEPAD, en el ámbito de sus respectivas Gerencias.

e) Emisión de los certificados de empresa del personal adscrito a las Gerencias Territoriales y
de los Directores y personal de los distintos Centros dependientes de las Gerencias Terri-
toriales del SEPAD, en el ámbito de sus respectivas Gerencias; excepto los del personal de
los Centros dependientes a cuyos Directores se le delega la firma de esta materia, que
aparecen relacionados en el Anexo I de esta Resolución.

f) Solicitud al órgano de la Consejería competente en materia de Administración Pública de la
designación de los trabajadores incluidos en las correspondientes listas de espera a los que
procede efectuar el llamamiento para ocupar los puestos de trabajo de los Centros dependien-
tes de las respectivas Gerencias Territoriales del SEPAD que deban ser objeto de cobertura. 

Tercero. Régimen transitorio.

1.º. La firma de las materias atribuidas al titular de la Jefatura de la Unidad de Gestión de
Recursos Humanos de la Secretaría General del SEPAD en el apartado primero de la
presente Resolución corresponderá al titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídi-
co, Personal y Asuntos Generales de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y
Dependencia, hasta el momento en que se proceda a su cobertura, conforme a lo previs-
to en la disposición transitoria única del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SEPAD). 

2.º. En los mismos términos que los señalados en el apartado anterior, la firma de las mate-
rias que se les delega a los titulares de las Gerencias Territoriales en el apartado segundo
de la presente Resolución corresponderá a los titulares de las Jefaturas de Sección de
Gestión de Recursos Humanos de las Unidades Periféricas de la Consejería de Sanidad y
Dependencia, en Cáceres y Badajoz, en el ámbito de sus respectivas provincias, hasta el
momento en que se proceda a su cobertura; excepto la emisión de certificados de servi-
cios prestados del personal adscrito a las Gerencias Territoriales y de los Directores y
personal de los distintos Centros dependientes de las Gerencias Territoriales del SEPAD,
que corresponderá al titular de la Jefatura de Servicio de Régimen Jurídico, Personal y
Asuntos Generales de la Secretaría General.

3.º. Sin perjuicio de lo señalado en el punto anterior, hasta el momento en que estén plena-
mente operativas las unidades administrativas que integran las Gerencias Territoriales
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del SEPAD, la competencia para la firma de las materias señaladas en el apartado segun-
do de la presente Resolución atribuidas a los titulares de las Gerencias Territoriales
corresponderá a los órganos que se relacionan a continuación:

— Las correspondientes a la Gerencia Territorial de Cáceres Norte por el titular de la
Gerencia Territorial de Cáceres Sur.

— Las correspondientes a la Gerencia Territorial de Badajoz Centro por el titular de la
Gerencia Territorial de Badajoz Oeste.

— Las correspondientes a la Gerencia Territorial de Badajoz Este por el titular de la
Gerencia Territorial de Badajoz Oeste.

Cuarto. A los efectos previstos en la presente Resolución y en tanto se proceda por la Junta
de Extremadura a determinar el conjunto de entidades locales que comprenden cada una de
las Gerencias Territoriales, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Decreto 222/2008, de
24 de octubre, los Centros dependientes de cada una de las Gerencias Territoriales del
SEPAD son los que se relacionan en el Anexo II.

Quinto. Los actos y resoluciones realizados firmados hasta la fecha de la presente delegación
por los órganos y unidades administrativas de la Consejería de Sanidad y Dependencia en las
materias indicadas, quedan convalidados mediante esta Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 67 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de noviembre de 2008.

El Secretario General del Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia,

JUAN ANTONIO ORGAZ GARCÍA
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A N E X O I

RELACIÓN DE CENTROS CUYOS TITULARES TIENEN DELEGADA LA FIRMA PARA LA EMISIÓN
DE CERTIFICADOS DE EMPRESA
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A N E X O I I

CENTROS DEPENDIENTES DE LAS GERENCIAS TERRITORIALES
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